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TEMA 1


INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL: CONCEPTO, HISTORIA, FUENTES, FUNCIÓN Y LÍMITES

«El Derecho Penal es la ultima ratio del ordenamiento jurídico, debe intervenir únicamente cuando han fracasado otros mecanismos de protección menos lesivos».


1. CONCEPTO DE DERECHO PENAL

El Derecho Penal español se define como el conjunto de normas jurídicas que describen conductas consideradas socialmente reprochables y les asignan una pena o medida de seguridad como consecuencia (Bachmaier y Del Moral, 2020). Su característica esencial es su naturaleza pública, derivada del monopolio estatal del ius puniendi en todos sus componentes: creación, aplicación y ejecución de la ley penal.

Como señalan Chiesa y Gómez-Jara (2008), el Derecho Penal español es autónomo —no meramente accesorio— y sancionador, aunque mantiene un carácter subsidiario como ultima ratio del ordenamiento jurídico. Esta subsidiariedad implica que solo debe aplicarse cuando otros medios menos lesivos resulten insuficientes para la protección de bienes jurídicos.


2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA


2.1. Antecedentes históricos (siglos xviii-xix)

El sistema penal español se desarrolló durante la Edad Media a partir de adaptaciones locales de su herencia germánica original. En el siglo xviii, bajo la influencia del pensamiento racionalista y la obra de Beccaria Dei delitti e delle pene (1764), se inició el movimiento hacia la codificación sistemática.

El primer intento serio de codificación moderna fue el proyecto de Lardizábal y Uribe de 1787, aunque constituyó más una compilación de la legislación criminal del Antiguo Régimen. La Constitución liberal de 1812 propuso la creación de un Código Penal, pero la restauración absolutista de Fernando VII lo impidió.


2.2. Los Códigos Penales históricos


Código Penal de 1822: Primer Código Penal español, influenciado por el derecho tradicional español y el Código Napoleónico de 1810. Reconoció el principio de legalidad, castigó escasos casos de delitos imprudentes y siguió una teoría utilitaria preventiva de la pena. Estuvo en vigor apenas unos meses.

Código Penal de 1848: Promulgado en un contexto político liberal-conservador, con influencias del Código francés de 1810, el napolitano de 1819 y el brasileño de 1830. Reforzó el principio de legalidad y restringió la discrecionalidad judicial. Su sistema sancionador adoptó un enfoque retributivo y disuasorio, incluyendo la pena de muerte y numerosas penas privativas de libertad largas.

Reforma de 1870: Constituyó una profunda reforma liberal que reintrodujo el principio de legalidad para las penas, humanizó el sistema punitivo eliminando la pena de muerte determinada y estableció la revisión obligatoria de la cadena perpetua tras 30 años.


2.3. Siglo xx: transformaciones y dictadura


El Código Penal de 1928 expresó con precisión la ideología de la justicia criminal de la época, especialmente el respaldo a un sistema dual de sanciones (penas y medidas de seguridad) e incorporó claramente la escuela correccionalista española. Introdujo medidas de seguridad principalmente para delincuentes peligrosos e incluso para personas jurídicas.

Durante la dictadura franquista (1944-1975), la versión de 1944 del Código de 1848 constituyó una legislación autoritaria, afín al Código Penal fascista italiano. Endureció notablemente el sistema de sanciones, reinstauró la pena de muerte y aumentó las penas en general, aunque introdujo un generoso sistema de redención de penas por trabajo.


2.4. Transición democrática y Código Penal de 1995

La transición democrática tras 1975 mantuvo en vigor el Código de 1944 con importantes reformas para adaptarlo al Estado democrático de Derecho. Las reformas se centraron en: facilitar la reconciliación nacional, preservar el nuevo sistema legal frente a comportamientos desestabilizadores, despenalizar conductas que protegían patrones morales obsoletos y moderar el castigo criminal.

El Código Penal de 1995 representó una profunda renovación, incorporando los valores constitucionales y las tendencias internacionales más recientes. Procedió a una sistematización precisa de los delitos según el bien jurídico protegido, con especial progreso en la protección de bienes jurídicos personales y masiva incorporación de bienes jurídicos comunitarios.


3. FUENTES DEL DERECHO PENAL


3.1. Fuentes internacionales


España, como Estado miembro de la Unión Europea y parte del Consejo de Europa, está sujeta a fuentes internacionales relevantes:

•Derecho de la Unión Europea: Directivas y reglamentos que requieren armonización del Derecho Penal nacional.

•Convenio Europeo de Derechos Humanos: Especialmente el artículo 7 sobre el principio de legalidad.

•Tratados internacionales: Convenios sobre crímenes internacionales, extradición y cooperación judicial.


3.2. Fuentes nacionales


La Constitución: Como Norma Suprema, establece los principios fundamentales del Derecho Penal: Principio de legalidad (art. 25.1 CE). Finalidad resocializadora de las penas (art. 25.2 CE). Prohibición de tribunales de excepción (art. 117.6 CE).

Legislación ordinaria: Código Penal (Ley Orgánica 10/1995): fuente principal que contiene la Parte General y Especial. Leyes penales especiales: Código Penal Militar, normativa sobre responsabilidad penal de menores. Leyes penales en blanco: remiten a normativa administrativa para completar el tipo.

Jurisprudencia: Aunque no es fuente formal, la interpretación judicial es esencial para la aplicación del Derecho Penal, especialmente la doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional.


4. Las funciones del Derecho penal

El Derecho Penal cumple diversas funciones dentro del ordenamiento jurídico, que han evolucionado históricamente desde concepciones puramente retributivas hacia enfoques más complejos que integran múltiples finalidades.

Función de protección de bienes jurídicos

La función primordial del Derecho Penal es la protección de los bienes jurídicos más importantes para la convivencia social. Claus Roxin desarrolla ampliamente la teoría de que el Derecho Penal solo puede prohibir aquellas acciones que lesionen bienes jurídicos o contengan al menos el peligro de lesión de un bien jurídico. Los bienes jurídicos son aquellos valores o intereses fundamentales (vida, libertad, patrimonio, orden público) que el legislador considera merecedores de la máxima protección penal. Jesús María Silva Sánchez defiende que el Derecho Penal debe limitarse a ofrecer una protección subsidiaria de bienes jurídicos, interviniendo solo en casos de ataques graves a los mismos.

Función de prevención general

La prevención general se dirige al conjunto de la sociedad y se manifiesta en dos vertientes. Franz von Liszt desarrolló la teoría de la prevención general negativa, que busca intimidar a los ciudadanos mediante la amenaza de la pena para disuadirlos de cometer delitos. La prevención general positiva, elaborada especialmente por Günther Jakobs, sostiene que la pena sirve para reafirmar la vigencia de la norma y fortalecer la confianza de la comunidad en el ordenamiento jurídico. Santiago Mir Puig explica que la prevención general positiva fundamenta la pena en la necesidad de reafirmar los valores ético-sociales que la norma incorpora.

Función de prevención especial

La prevención especial se centra en el delincuente individual. Franz von Liszt sistematizó los tres aspectos de esta función: la inocuización del delincuente incorregible, la intimidación del delincuente ocasional, y la corrección del delincuente corregible. José Cerezo Mir actualiza esta concepción explicando que la prevención especial busca evitar que el penado reincida mediante tratamientos penitenciarios orientados a su reeducación y reinserción social, función constitucionalmente consagrada en el artículo 25.2 CE.

Función retributiva

Aunque las teorías retributivas puras han perdido protagonismo, mantienen influencia teórica. Immanuel Kant estableció que la pena es un imperativo categórico de justicia que debe imponerse porque se ha delinquido. Hegel desarrolló la concepción de que la pena es la negación de la negación del Derecho, restableciendo el orden jurídico perturbado. Luis Gracia Martín moderniza esta perspectiva indicando que la retribución no debe entenderse como venganza, sino como restablecimiento de la justicia mediante la imposición de un mal proporcional al daño causado.

Función expresiva o comunicativa

Joel Feinberg desarrolló la teoría expresiva según la cual el Derecho Penal comunica valores sociales fundamentales y expresa la desaprobación social hacia determinadas conductas. Günther Jakobs complementa esta visión desde el funcionalismo, sosteniendo que, a través de la tipificación de delitos y la imposición de penas, el sistema penal transmite mensajes sobre qué comportamientos considera la sociedad intolerables y reafirma los valores ético-sociales básicos de la comunidad.

Función de pacificación social

Francesco Carrara ya defendía que el Derecho Penal debe mantener la paz social canalizando institucionalmente los conflictos generados por el delito. González Cussac actualiza esta función explicando que al ofrecer una respuesta estatal organizada y proporcional ante las infracciones penales, se evita la justicia privada y la venganza, proporcionando a la sociedad mecanismos civilizados de resolución de conflictos penales.

Función de control social

Francisco Muñoz Conde concibe el Derecho Penal como instrumento de control social formal que establece límites claros a la conducta humana y proporciona mecanismos para hacer cumplir esos límites. Alessandro Baratta, desde la criminología crítica, analiza cómo esta función se ejercita tanto a través de la criminalización primaria como de la criminalización secundaria.

Función subsidiaria

Claus Roxin defiende el principio de subsidiariedad del Derecho Penal como ultima ratio del ordenamiento jurídico, que debe intervenir únicamente cuando han fracasado otros mecanismos de protección menos lesivos. Jesús María Silva Sánchez precisa que debe actuar únicamente cuando otros mecanismos de control social menos lesivos o jurídicos resultan insuficientes para proteger los bienes jurídicos fundamentales.

Función garantista

Franz von Liszt estableció la idea de que el Derecho Penal constituye la magna carta del ciudadano porque le protege del castigo arbitrario y desmedido. Luigi Ferrajoli desarrolla ampliamente esta función garantista, explicando que, mediante principios como legalidad, tipicidad, proporcionalidad y culpabilidad, el Derecho Penal establece límites precisos al ius puniendi, garantizando que solo se castigue lo expresamente tipificado y con las penas legalmente previstas.

Gonzalo Quintero Olivares observa que estas funciones no operan de manera aislada sino integrada, y su equilibrio concreto puede variar según el modelo de política criminal adoptado por cada ordenamiento jurídico. La tensión entre las diferentes funciones, especialmente entre prevención y garantías, constituye uno de los debates centrales de la dogmática penal contemporánea, como señala Bernardo Feijoo Sánchez al indicar que el reto del Derecho Penal moderno es armonizar eficacia preventiva con respeto a los derechos fundamentales.


5. LÍMITES DEL DERECHO PENAL


5.1. Límites formales


—Principio de legalidad (nullum crimen, nulla poena sine lege)

El principio de legalidad constituye el límite formal más importante del Derecho Penal, consagrado en el artículo 25.1 CE («Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento») y desarrollado en el artículo 1 del Código Penal. Este principio encuentra sus raíces históricas en la obra de Cesare Beccaria y Paul Johann Anselm Feuerbach, quien acuñó la fórmula latina clásica.

—Lex scripta: Reserva de ley orgánica

La exigencia de lex scripta establece que solo mediante ley escrita pueden crearse delitos y penas, excluyendo el derecho consuetudinario como fuente del Derecho Penal. En España, el artículo 81.1 CE reserva a la ley orgánica el desarrollo de los derechos fundamentales y las libertades públicas, lo que incluye la tipificación de delitos y la imposición de penas por afectar directamente al derecho fundamental a la libertad.

Santiago Mir Puig explica que esta reserva no es meramente formal, sino que responde a la necesidad de que las decisiones más graves sobre criminalización cuenten con el máximo consenso parlamentario (mayoría absoluta del Congreso). El Tribunal Constitucional, en sentencias como la 140/1986, ha precisado que esta reserva se extiende no solo a la creación de nuevos tipos penales, sino también a la modificación sustancial de los existentes.

La reserva de ley implica también la exclusión de otras fuentes normativas como los reglamentos (principio de reserva absoluta) y la limitación del papel de la jurisprudencia a la interpretación, no a la creación de tipos penales. Francisco Muñoz Conde señala que esta garantía busca asegurar que solo el poder democráticamente elegido pueda decidir qué conductas merecen el castigo penal más severo.

—Lex stricta: Prohibición de analogía in malam partem

La prohibición de analogía en perjuicio del reo constituye una de las garantías más sólidas del principio de legalidad. Como indica José Cerezo Mir, la analogía consiste en aplicar una norma jurídica a un caso no comprendido en ella, pero semejante al previsto por el legislador. Esta prohibición no impide la interpretación extensiva dentro de los límites del sentido literal posible de la norma.

Claus Roxin distingue claramente entre interpretación (permitida) y analogía (prohibida en perjuicio del reo), estableciendo que el límite se encuentra en el sentido literal posible de las palabras. La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha desarrollado criterios para distinguir estos conceptos, estableciendo que la interpretación extensiva es lícita cuando no sobrepasa el sentido literal posible del texto legal.

Es importante señalar que la prohibición solo opera in malam partem (en perjuicio del reo), siendo permitida la analogía in bonam partem (en beneficio del reo), como ocurre con la aplicación analógica de causas de justificación o exculpación no expresamente previstas.

—Lex certa: Exigencia de determinación y precisión

El mandato de determinación exige que las normas penales describan con suficiente precisión las conductas prohibidas y las penas aplicables. Luigi Ferrajoli considera este elemento como la «semántica de la legalidad», pues garantiza que los ciudadanos puedan conocer ex ante qué comportamientos están penalmente prohibidos.

Sin embargo, la absoluta precisión es imposible en el lenguaje jurídico. Jesús María Silva Sánchez explica que debe existir un equilibrio entre determinación y flexibilidad aplicativa, pues una regulación excesivamente casuística conduciría a lagunas de punibilidad. El Tribunal Constitucional (STC 62/1982) ha establecido que las normas penales deben tener la suficiente concreción para que el ciudadano pueda conocer qué comportamientos están prohibidos.

La técnica legislativa española recurre frecuentemente a conceptos jurídicos indeterminados que requieren valoración judicial (como «violencia», «intimidación», «grave alteración de la paz pública»). Gonzalo Quintero Olivares señala que estos conceptos son admisibles constitucionalmente siempre que su contenido sea determinable mediante la interpretación judicial y permitan al ciudadano prever las consecuencias de sus actos.

—Lex praevia: Prohibición de retroactividad desfavorable

La irretroactividad de las leyes penales desfavorables se fundamenta en la seguridad jurídica y la protección de la confianza legítima de los ciudadanos. El artículo 9.3 CE establece la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables, mientras que el artículo 2.1 CP desarrolla este principio estableciendo que tendrán efecto retroactivo las disposiciones favorables al reo.

Francisco Muñoz Conde explica que esta garantía impide que el Estado modifique retroactivamente las reglas del juego para sancionar comportamientos que eran lícitos cuando se realizaron. El principio opera tanto para la creación de nuevos delitos como para el agravamiento de penas o la supresión de eximentes.

La aplicación retroactiva de la ley más favorable (art. 2.2 CP) constituye un desarrollo del principio pro reo y responde a la idea de que si el legislador considera que una conducta ya no merece pena o merece una pena menor, no existe razón para mantener el castigo más severo. El Tribunal Supremo ha desarrollado una amplia jurisprudencia sobre la determinación de cuál es la ley más favorable en supuestos complejos.

—El principio de previsibilidad del TEDH

Como señala Truu (2022), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha desarrollado el principio de previsibilidad (foreseeability) como elemento esencial del principio de legalidad en el artículo 7 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Este principio exige que una persona pueda conocer, a partir de la redacción de la norma penal y, en su caso, con la ayuda de la interpretación judicial, qué actos u omisiones le harán responsable penalmente.

El TEDH ha precisado en casos como Kokkinakis c. Grecia (1993) que la previsibilidad no exige una certeza absoluta, pues esto sería imposible y privaría al derecho de flexibilidad. Sin embargo, sí requiere que la norma sea lo suficientemente precisa para permitir que el ciudadano regule su conducta, pudiendo prever, con el asesoramiento jurídico apropiado, las consecuencias penales de sus actos.

Esta doctrina ha influido en la jurisprudencia española, especialmente en la interpretación de tipos penales que incluyen conceptos jurídicos indeterminados o cláusulas generales, exigiendo que su concreción judicial sea predecible y no sorpresiva para el ciudadano.


5.2. Límites materiales


—Principio de intervención mínima

El principio de intervención mínima constituye el límite material más significativo del Derecho Penal, estableciendo que este debe ser la ultima ratio del ordenamiento jurídico. Claus Roxin ha desarrollado ampliamente este principio, que se manifiesta en dos dimensiones complementarias.

—Carácter fragmentario

La fragmentariedad del Derecho Penal implica que no protege todos los bienes jurídicos existentes, sino solo los más importantes, y no frente a todas las formas posibles de agresión, sino únicamente frente a las modalidades de ataque más graves e intolerables.

Franz von Liszt ya establecía que el Derecho Penal es la «barrera infranqueable de la política criminal», en el sentido de que marca los límites mínimos de protección que la sociedad considera imprescindibles. Santiago Mir Puig precisa que esta fragmentariedad no es una imperfección del sistema, sino una característica estructural necesaria que evita la hipertrofia del sistema penal.

La selección de bienes jurídicos protegidos y modalidades de ataque castigadas responde a valoraciones de política criminal que deben fundamentarse en principios constitucionales. Jesús María Silva Sánchez advierte sobre los riesgos de la expansión del Derecho Penal que puede llevar a proteger bienes jurídicos menores o frente a ataques de escasa entidad, desnaturalizando el carácter fragmentario del sistema.

—Subsidiariedad

La subsidiariedad establece que el Derecho Penal solo debe intervenir cuando otros medios de control social (familia, escuela, medios de comunicación) o jurídicos (Derecho Civil, Administrativo, Laboral) resulten insuficientes para la protección de bienes jurídicos.

Wolfgang Naucke desarrolló la idea de que el Derecho Penal debe ser «extrema ratio», interviniendo únicamente cuando se demuestre la ineficacia de otros instrumentos menos lesivos. Francisco Muñoz Conde explica que esta subsidiariedad se justifica porque la pena, especialmente la privación de libertad, constituye la injerencia más grave que el Estado puede realizar en la esfera de libertad individual.

La aplicación práctica de este principio plantea dificultades, pues requiere valorar la eficacia comparativa de diferentes instrumentos de control. Bernardo Feijoo Sánchez señala que la subsidiariedad no debe entenderse de manera absoluta, sino relativa, pues en algunos casos la intervención penal puede ser más eficaz y menos lesiva que otras alternativas.

—Principio de proporcionalidad

El principio de proporcionalidad exige que las penas sean proporcionadas a la gravedad del hecho cometido y la culpabilidad del autor. Este principio, con raíces en Cesare Beccaria, se ha constitucionalizado en la mayoría de ordenamientos occidentales como límite fundamental al poder punitivo.

Robert Alexy ha desarrollado la teoría de la proporcionalidad como mandato de optimización, que comprende tres subprincipios: idoneidad (la medida debe ser adecuada para conseguir el fin perseguido), necesidad (debe ser la menos restrictiva de entre las igualmente eficaces), y proporcionalidad en sentido estricto (debe existir equilibrio entre los beneficios y sacrificios que comporta).

En el ámbito penal, Santiago Mir Puig explica que la proporcionalidad opera en varios niveles: en la conminación abstracta (el legislador debe establecer penas proporcionadas), en la aplicación judicial (el juez debe individualizar la pena proporcionalmente), y en la ejecución (la administración penitenciaria debe respetar la proporcionalidad).

El Tribunal Constitucional español ha desarrollado extensamente este principio, estableciendo en sentencias como la 65/1986 que las penas desproporcionadas pueden vulnerar la prohibición de tratos inhumanos o degradantes del artículo 15 CE. La proporcionalidad no solo se refiere a la relación pena-delito, sino también a la coherencia interna del sistema de penas.

—Principio de culpabilidad

El principio de culpabilidad, consagrado en el artículo 5 CP («No hay pena sin dolo o imprudencia»), constituye uno de los límites materiales más sólidos del Derecho Penal. Hans Welzel estableció que no hay pena sin culpabilidad y que la pena no puede exceder la medida de la culpabilidad.

Este principio excluye la responsabilidad objetiva, exigiendo que entre el sujeto y el hecho delictivo exista al menos imprudencia. José Cerezo Mir explica que la culpabilidad no solo fundamenta la pena, sino que también la limita, impidiendo que se impongan sanciones superiores al grado de culpabilidad del autor.

La culpabilidad comprende varios elementos: la imputabilidad (capacidad de culpabilidad), el conocimiento de la antijuridicidad (posibilidad de conocer que el hecho está prohibido), y la exigibilidad (posibilidad de actuar conforme a derecho). Santiago Mir Puig desarrolla cómo cada uno de estos elementos opera como límite al poder punitivo.

El principio también impide la responsabilidad por el carácter o la personalidad (Derecho Penal de autor), exigiendo que la sanción se base en actos concretos (Derecho Penal del hecho). Günther Jakobs, aunque desde posiciones funcionalistas, mantiene que la culpabilidad sigue siendo límite insuperable de la pena.

—Principio de humanidad

El principio de humanidad, fundamentado en la dignidad humana (art. 10.1 CE), prohíbe las penas inhumanas o degradantes y establece límites cualitativos y cuantitativos a la severidad punitiva. Cesare Beccaria ya defendía la humanización de las penas, oponiéndose a la tortura y a los castigos excesivamente crueles.

Este principio implica la prohibición de penas capitales, ya abolidas en España, y de cualquier forma de tortura o trato inhumano. Francisco Muñoz Conde explica que también prohíbe las penas perpetuas absolutas, exigiendo que incluso las penas de larga duración ofrezcan perspectivas de libertad.

El artículo 25.2 CE establece que «las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social», lo que Borja Mapelli Caffarena interpreta como manifestación del principio de humanidad. Este mandato constitucional impide penas puramente retributivas que anulen la personalidad del condenado.

El principio de humanidad también se manifiesta en la prohibición de penas infamantes que degraden públicamente al condenado, en las limitaciones a la pena de trabajos forzados, y en la exigencia de que las condiciones de cumplimiento de las penas respeten la dignidad humana.

Luigi Ferrajoli considera que el principio de humanidad no solo limita el quantum de las penas, sino también su calidad, exigiendo que el sistema penal mantenga siempre la perspectiva de la rehabilitación y el respeto a los derechos fundamentales del condenado.

Estos límites operan de manera sistemática y complementaria, configurando lo que la doctrina denomina un «Derecho Penal mínimo» o «garantista», que busca equilibrar la necesaria protección de bienes jurídicos con el máximo respeto a la dignidad y derechos de las personas sometidas al poder punitivo estatal.


6. CUADROS SINÓPTICOS

Figura 1.1

Hitos principales en la evolución del Derecho Penal español

[image: Imagen de un fragmento de texto académico sobre derecho penal, parcialmente borroso. Se aprecia una estructura de documento con encabezados y párrafos, pero el contenido específico no es legible debido al desenfoque deliberado.]

Tabla 1.1

Fuentes del Derecho Penal









	
Tipo de fuente


	
Norma


	
Contenido principal







	
Constitucional


	
Constitución 1978


	
Principios fundamentales (arts. 25, 117)





	
Legal ordinaria


	
Código Penal


	
Parte General y Especial





	
Legal especial


	
Leyes penales especiales


	
Código Penal Militar, menores





	
Internacional


	
CEDH, Derecho UE


	
Principio de legalidad, armonización





	
Jurisprudencial


	
TS, TC


	
Interpretación y aplicación







Figura 1.2

Límites del Derecho Penal español

[image: Un diagrama conceptual con estructura radial que muestra un círculo central oscuro del que se desprenden múltiples ramas o conexiones hacia recuadros grises claros distribuidos alrededor. Parece representar un mapa mental o esquema organizativo relacionado con conceptos del Derecho Penal mencionados en el texto.]


7. Casos prácticos


Caso práctico 1: Principio de legalidad y determinación típica


Hechos: La empresa «Construcciones Mediterráneo S. L.» vertió residuos tóxicos en un río, causando la muerte de peces y contaminación del agua potable de un municipio. El Código Penal tipifica en su artículo 325 el delito contra el medio ambiente para quien «provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterráneas o marítimas, incluido el mar territorial, con incidencia incluso en los espacios transfronterizos, así como las captaciones de aguas que, por sí mismos o conjuntamente con otros, cause o pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animales o plantas».

La defensa alega que el término «daños sustanciales» es excesivamente vago y vulnera el principio de legalidad.

Propuesta de resolución

Análisis jurídico: El caso plantea la tensión entre la necesidad de proteger el medio ambiente y el respeto al principio de legalidad penal, específicamente el requisito de determinación típica (lex certa).

Aplicación del principio de legalidad: Según la doctrina del TEDH en el principio de previsibilidad, una norma penal cumple con el principio de legalidad cuando permite a una persona conocer, a partir de su redacción y con asistencia jurídica si es necesario, qué conductas son punibles.

Interpretación judicial: El Tribunal Supremo ha precisado que «daños sustanciales» debe entenderse como aquellos que: Superen los límites administrativos establecidos; Generen un riesgo grave para el equilibrio de los sistemas naturales; y Produzcan efectos duraderos o de difícil reversión.

Conclusión: La expresión «daños sustanciales», aunque requiere interpretación judicial, no vulnera el principio de legalidad al existir criterios objetivos para su determinación y precedentes jurisprudenciales que permiten la previsibilidad de la sanción.


Caso práctico 2: Límites del Derecho Penal y principio de intervención mínima


Hechos: María, de 19 años, estudiante universitaria sin antecedentes penales, sustrae un libro de texto valorado en 45 euros de una librería universitaria. Es sorprendida por el vigilante de seguridad y entregada a la Policía. El Ministerio Fiscal solicita su procesamiento por delito de hurto (art. 234 CP).

La defensa alega que el Derecho Penal no debe intervenir en casos de escasa gravedad cuando existen otros mecanismos de control social.

Propuesta de resolución

Análisis jurídico: El caso ilustra la aplicación del principio de intervención mínima y el carácter fragmentario del Derecho Penal.

Principio de intervención mínima: El Derecho Penal como ultima ratio exige valorar:

—Gravedad del hecho: Valor económico reducido del objeto sustraído.

—Culpabilidad del autor: Escasa culpabilidad, sin antecedentes.

—Necesidad de pena: Existencia de otros mecanismos de control (civil, disciplinario).

Criterios de oportunidad: Aunque el principio de legalidad exige la persecución de todos los delitos, la escasa gravedad del hecho y las circunstancias personales de la autora permiten considerar: Aplicación del principio de oportunidad reglada; Remisión condicional del procedimiento; y Conformidad con trabajos en beneficio de la comunidad.

Conclusión: Procede aplicar el principio de intervención mínima, considerando medidas alternativas al proceso penal que cumplan mejor la función preventiva y resocializadora del Derecho Penal.


8. PREGUNTAS PARA LA REFLEXIÓN

1. ¿Cómo se concilia el principio de legalidad con la necesidad de adaptación del Derecho Penal a nuevas realidades sociales?

Propuesta de resolución: El principio de legalidad no impide la evolución del Derecho Penal, sino que la encauza mediante:

•Interpretación evolutiva: Los tribunales pueden actualizar el sentido de los tipos penales sin vulnerar su esencia, como ha ocurrido con los delitos informáticos interpretados dentro de los tipos tradicionales.

•Reforma legislativa: El legislador debe actualizar periódicamente el Código Penal para incorporar nuevas conductas socialmente relevantes.

•Técnicas de remisión normativa: Las leyes penales en blanco permiten la adaptación a cambios técnicos sin vulnerar la legalidad.

La clave está en mantener el equilibrio entre seguridad jurídica y adaptabilidad social.

2. ¿Es compatible la finalidad resocializadora de las penas con las demandas sociales de mayor severidad punitiva?

Propuesta de resolución: La tensión entre resocialización y demanda punitiva requiere:

•Fundamento constitucional: El artículo 25.2 CE establece la orientación resocializadora como mandato constitucional.

•Evidencia empírica: Los estudios criminológicos demuestran que la severidad punitiva no reduce la criminalidad más que la prevención y reinserción.

•Políticas integrales: Combinar la respuesta penal con políticas sociales, educativas y económicas.

•Comunicación social: Explicar a la sociedad los beneficios a largo plazo de la reinserción sobre la mera retribución.

3. ¿Qué papel debe jugar el Derecho Penal en la protección de bienes jurídicos colectivos como el medio ambiente o la economía?

Propuesta de resolución: La expansión del Derecho Penal hacia bienes jurídicos colectivos plantea:

—Argumentos favorables: Necesidad de protección efectiva de bienes esenciales para la sociedad; Insuficiencia del Derecho Administrativo sancionador; y Dimensión preventiva de la amenaza penal.

—Argumentos críticos: Riesgo de expansión desmedida del Derecho Penal; Dificultades de determinación típica en ámbitos técnicos; y Posible vulneración del principio de intervención mínima.

—Solución equilibrada: Mantener el Derecho Penal como ultima ratio, pero reconocer su necesidad en la protección de bienes jurídicos colectivos fundamentales, con tipos penales precisos y subsidiarios respecto al Derecho Administrativo.

4. ¿Cómo afecta la globalización al principio de territorialidad del Derecho Penal?

Propuesta de resolución: La globalización plantea desafíos al principio de territorialidad:

Nuevos fenómenos criminales: Delitos transnacionales (tráfico de drogas, terrorismo, cibercrimen); Criminalidad organizada internacional; y Delitos económicos globales.

Respuestas jurídicas: Ampliación de la jurisdicción extraterritorial; Principio de justicia universal para crímenes graves; Armonización del Derecho Penal europeo; y Cooperación judicial internacional.

Equilibrio necesario: Mantener el principio de territorialidad como regla general, admitiendo excepciones justificadas por la necesidad de perseguir eficazmente la criminalidad transnacional.

5. ¿Es el principio de culpabilidad compatible con la responsabilidad penal de las personas jurídicas?

Propuesta de resolución: La introducción de la responsabilidad penal de personas jurídicas (art. 31 bis CP) plantea:

—Desafíos dogmáticos: Las personas jurídicas carecen de capacidad de culpabilidad individual; Dificultad para aplicar principios como el dolo o la imprudencia; y Problemas de individualización de la pena.

—Soluciones adoptadas: Modelo de responsabilidad por defecto organizativo; Exención por programas de cumplimiento efectivos; y Penas específicas para personas jurídicas.

—Conclusión: La responsabilidad penal de personas jurídicas es compatible con el principio de culpabilidad si se entiende como responsabilidad por organización defectuosa, no como culpabilidad individual.

6. ¿Qué límites debe tener la interpretación judicial de los tipos penales?

Propuesta de resolución: La interpretación judicial debe respetar:

Límites formales: Tenor literal de la norma; Prohibición de analogía in malam partem; y Respeto a la voluntad del legislador.

Límites materiales: Principio de previsibilidad para el ciudadano; Coherencia con el bien jurídico protegido; y Proporcionalidad de la interpretación.

Criterios orientadores: Interpretación restrictiva en caso de duda; Consideración del contexto sistemático; y Atención a la evolución social y jurisprudencial.

7. ¿Cómo se relaciona el Derecho Penal con otros sectores del ordenamiento jurídico?

Propuesta de resolución: El Derecho Penal mantiene relaciones complejas con:

—Derecho Constitucional: Subordinación a principios constitucionales y derechos fundamentales.

—Derecho Administrativo: Complementariedad en la protección de bienes jurídicos, con preferencia del Derecho Administrativo en ámbitos técnicos.

—Derecho Civil: Coordinación en la reparación del daño y responsabilidad civil derivada del delito.

—Derecho Procesal: Instrumentalización del Derecho Penal material a través del proceso penal.

—Principio de unidad del ordenamiento: Todas las relaciones deben respetar la coherencia y jerarquía normativa.

8. ¿Qué papel desempeña la víctima en el Derecho Penal contemporáneo?

Propuesta de resolución: La victimología ha transformado el enfoque tradicional:

Evolución histórica: Modelo tradicional: víctima como mero objeto de prueba; Modelo actual: víctima como sujeto de derechos específicos.

Derechos reconocidos: Derecho a la información y participación procesal; Derecho a la protección y asistencia; y Derecho a la reparación integral.

Límites necesarios: Mantenimiento del carácter público del Derecho Penal; Evitar la privatización de la justicia penal; y Equilibrio con derechos del acusado.

9. ¿Es necesaria una mayor armonización del Derecho Penal europeo?

Propuesta de resolución: La armonización europea presenta:

—Argumentos favorables: Necesidad de lucha eficaz contra criminalidad transnacional; Principio de reconocimiento mutuo de resoluciones; y Construcción del espacio europeo de justicia

—Obstáculos existentes: Diversidad de tradiciones jurídicas nacionales; Principio de subsidiariedad; y Competencias limitadas de la UE en Derecho Penal.

—Vía intermedia: Armonización limitada a aspectos esenciales para la cooperación judicial, respetando las tradiciones jurídicas nacionales.

10. ¿Cómo debe responder el Derecho Penal a los avances tecnológicos?

Propuesta de resolución: Los avances tecnológicos requieren:

—Adaptación normativa: Actualización de tipos penales tradicionales; Creación de nuevos tipos específicos cuando sea necesario; y Regulación de medios de investigación tecnológicos.

—Respeto a principios fundamentales: Mantenimiento del principio de legalidad; Protección de derechos fundamentales (privacidad, protección de datos); y Proporcionalidad en la respuesta penal.

—Enfoque integral: Combinar Derecho Penal con autorregulación tecnológica y Derecho Administrativo.


9. PREGUNTAS TEST

1. El principio de legalidad penal comprende:

a)Únicamente la reserva de ley.

b)Solo la prohibición de retroactividad.

c)Lex scripta, stricta, certa y praevia.

d)Exclusivamente la determinación típica.

2.El primer Código Penal español se promulgó en:

a)1822.

b)1848.

c)1870.

d)1928.

3.El carácter subsidiario del Derecho Penal significa:

a)Que es accesorio al Derecho Administrativo.

b)Que debe aplicarse como ultima ratio.

c)Que solo protege bienes jurídicos individuales.

d)Que tiene naturaleza privada.

4.La responsabilidad penal de las personas jurídicas se introdujo en:

a)El Código Penal de 1995.

b)La reforma de 2003.

c)La reforma de 2010.

d)La reforma de 2015.

5.El principio de previsibilidad desarrollado por el TEDH exige:

a)Que cualquier ciudadano pueda entender directamente la norma.

b)Que se pueda conocer la punibilidad con asistencia jurídica.

c)Que no existan conceptos jurídicos indeterminados.

d)Que todas las normas sean de aplicación directa.

6.La finalidad resocializadora de las penas se establece en:

a)El artículo 1 del Código Penal.

b)El artículo 25.1 de la Constitución.

c)El artículo 25.2 de la Constitución.

d)El artículo 5 del Código Penal.

7.Las leyes penales en blanco:

a)Vulneran siempre el principio de legalidad.

b)Remiten a normativa administrativa para completar el tipo.

c)Solo pueden regular delitos leves.

d)Están prohibidas en el Derecho Penal.

8.El Código Penal vigente se aprobó mediante:

a)Ley Ordinaria 10/1995.

b)Ley Orgánica 10/1995.

c)Real Decreto-ley 10/1995.

d)Decreto 10/1995.

9.El principio de intervención mínima implica:

a)Que el Derecho Penal debe castigar todas las conductas antisociales.

b)Que solo debe proteger bienes jurídicos fundamentales.

c)Que las penas deben ser siempre mínimas.

d)Que solo se pueden tipificar delitos graves.

10.La prohibición de analogía in malam partem deriva del principio:

a)De culpabilidad.

b)De proporcionalidad.

c)De legalidad (lex stricta).

d)De humanidad.

RESPUESTAS TEST

1. c). Lex scripta, stricta, certa y praevia.

2. a). 1822.

3. b) Que debe aplicarse como ultima ratio.

4. c). La reforma de 2010.

5. b). Que se pueda conocer la punibilidad con asistencia jurídica.

6. c). El artículo 25.2 de la Constitución.

7. b). Remiten a normativa administrativa para completar el tipo.

8. b). Ley Orgánica 10/1995.

9. b). Que solo debe proteger bienes jurídicos fundamentales.

10. c). De legalidad (lex stricta).
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			TEMA 2

			
LA TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO

			«La justicia penal debe aspirar no solo a castigar el mal, sino a reparar el daño y reconciliar a los seres humanos con la comunidad».

			
1. INTRODUCCIÓN

			El presente estudio examina la aplicación práctica de la teoría jurídica del delito en el sistema penal español, centrándose en el análisis de los elementos fundamentales que configuran el concepto jurídico de delito y su evolución doctrinal. Este análisis se enmarca en el contexto de la jurisprudencia española contemporánea y las tendencias doctrinales europeas, particularmente las desarrolladas por la dogmática alemana que ha influido significativamente en nuestro ordenamiento jurídico.

			La teoría jurídica del delito constituye el núcleo central de la dogmática penal, proporcionando un sistema coherente para determinar cuándo una conducta humana puede ser considerada delictiva y, por tanto, merecedora de sanción penal. Como señalan Muñoz Conde y García Arán (2010), «la teoría jurídica del delito no es, por tanto, más que una teoría de la imputación que, a través de la identificación de los distintos elementos que en el Derecho Penal vigente convierten un determinado hecho en un delito, permite la imputación del mismo a una persona para hacerla responsable del mismo».

			
2. CONTEXTO DE LA TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO EN ESPAÑA

			
2.1. Evolución histórica y sistemática


			La teoría jurídica del delito ha experimentado una evolución significativa desde sus orígenes en la dogmática alemana del siglo xix hasta su configuración actual en el ordenamiento español. El Código Penal español, en su artículo 10, establece que «son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley», proporcionando una definición formal que requiere desarrollo doctrinal para su aplicación práctica.

			La estructura tripartita tradicional del delito —acción, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad— ha sido objeto de constante refinamiento doctrinal. Como explica Roxin (1997), «el descubrimiento de los conceptos fundamentales» de la teoría del delito permitió su «asunción por el legislador» y el desarrollo de distintas «etapas de la evolución histórica de la sistemática del delito».

			
3. LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL CONCEPTO JURÍDICO DE DELITO

			El concepto jurídico de delito se estructura tradicionalmente en torno a cuatro elementos fundamentales que deben concurrir de manera sucesiva para que una conducta pueda considerarse delictiva. Esta construcción dogmática, desarrollada principalmente por la doctrina alemana y asumida por la española, permite un análisis sistemático y garantista del hecho punible.

			
3.1. La acción como elemento básico


			La acción constituye el sustrato básico y punto de partida de todo delito. Sin acción no puede existir delito, pues el Derecho Penal solo puede sancionar comportamientos humanos externalizados, nunca meros pensamientos o estados internos. Hans Welzel desarrolló ampliamente este concepto, estableciendo que «la acción es ejercicio de la actividad finalista humana», subrayando el carácter voluntario y dirigido a fines de la conducta humana.

			Francisco Muñoz Conde define la acción como «manifestación de la voluntad humana dirigida a la producción de un resultado mediante la realización de una actividad o inactividad corporal». Esta definición abarca tanto las acciones positivas (hacer algo) como las omisiones (no hacer algo que se debe hacer), reconociendo que ambas modalidades pueden tener relevancia penal.

			La teoría de la acción ha evolucionado históricamente a través de diferentes concepciones. La concepción causalista clásica, desarrollada por Franz von Liszt, entendía la acción como movimiento corporal voluntario que produce un cambio en el mundo exterior. Esta teoría fue superada por la concepción finalista de Hans Welzel, que incorpora el elemento volitivo y la dirección finalista como elementos esenciales de la acción. Posteriormente, la teoría social de la acción, propuesta por Jescheck, define la acción como comportamiento humano socialmente relevante.

			Santiago Mir Puig adopta un concepto funcional de acción, definiéndola como «manifestación de la personalidad humana socialmente relevante y jurídicamente desaprobada». Este concepto permite abarcar tanto las acciones dolosas como imprudentes, así como las omisiones, superando las limitaciones de teorías anteriores.

			El concepto de acción cumple una función de filtro en el sistema penal, excluyendo desde el inicio aquellos supuestos que no pueden ser objeto de valoración jurídico-penal: los pensamientos, los actos reflejos, los movimientos en estado de inconsciencia, la fuerza irresistible, y los estados de ausencia total de voluntad. Como señala Claus Roxin, «sin acción no hay delito», estableciendo este elemento como presupuesto ineludible de la responsabilidad penal.

			La relevancia práctica del concepto de acción se manifiesta especialmente en casos límite como los automatismos, los actos realizados bajo hipnosis, o los movimientos causados por fuerza física irresistible, donde la ausencia de acción impide cualquier imputación penal posterior.

			
3.2. La tipicidad como garantía


			La tipicidad constituye la primera valoración jurídica de la acción y representa la concreción del principio de legalidad penal. Ernst von Beling fue quien desarrolló la teoría del tipo penal como elemento autónomo del delito, estableciendo que solo pueden ser delictivas aquellas acciones que se subsumen exactamente en un tipo penal previamente establecido por la ley.

			José Cerezo Mir define la tipicidad como la adecuación de la conducta realizada al tipo penal, precisando que esta adecuación debe ser tanto objetiva (elementos externos del tipo) como subjetiva (elementos internos como el dolo o la imprudencia). El tipo penal cumple así una función de garantía, pues delimita exactamente qué comportamientos están prohibidos, permitiendo a los ciudadanos conocer ex ante las conductas penalmente relevantes.

			La tipicidad opera como concreción del principio nullum crimen sine lege, garantizando que solo serán punibles aquellas conductas expresamente descritas en la ley penal. Luigi Ferrajoli destaca que esta función garantista es fundamental en el Estado de Derecho, pues impide la arbitrariedad judicial y asegura la previsibilidad de las consecuencias jurídicas de los actos.

			El tipo penal no es una mera descripción fáctica, sino que incorpora elementos normativos y valorativos. Günther Jakobs explica que el tipo penal expresa una norma de valoración (la conducta típica está generalmente prohibida) y una norma de determinación (dirigida a los ciudadanos para que se abstengan de realizar la conducta).

			La estructura del tipo penal comprende elementos objetivos (sujeto activo, sujeto pasivo, conducta, objeto material, circunstancias de tiempo, lugar y modo) y elementos subjetivos (dolo, imprudencia, elementos subjetivos especiales). Santiago Mir Puig señala que la tipicidad moderna no es meramente objetiva, sino que incluye necesariamente el elemento subjetivo, superando la concepción originaria de Beling.

			La función de garantía de la tipicidad se manifiesta también en la prohibición de analogía in malam partem y en la exigencia de taxatividad o determinación de los tipos penales. Como indica Jesús María Silva Sánchez, los tipos penales deben ser lo suficientemente precisos para que el ciudadano pueda conocer qué comportamientos están prohibidos, sin que la vaguedad o indeterminación legal genere inseguridad jurídica.

			
3.3. La antijuridicidad como desvalor


			La antijuridicidad constituye el juicio de desvalor que el ordenamiento jurídico realiza sobre la conducta típica. Una acción típica será antijurídica cuando contradiga las normas del ordenamiento jurídico considerado en su conjunto, y no esté amparada por ninguna causa de justificación.

			Gustav Radbruch estableció la distinción fundamental entre antijuridicidad formal (contradicción con la norma jurídica) y antijuridicidad material (lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos). Hans Welzel desarrolló esta concepción, explicando que la antijuridicidad formal indica que la conducta está prohibida por el derecho, mientras que la antijuridicidad material expresa por qué está prohibida: porque lesiona o pone en peligro bienes jurídicos protegidos.

			Claus Roxin profundiza en el concepto material de antijuridicidad, señalando que «una conducta es materialmente antijurídica cuando, según el tenor y la finalidad de la ley, lesiona o pone en peligro un bien jurídico sin estar justificada por la existencia de intereses preponderantes». Esta concepción permite fundamentar tanto la criminalización de conductas como la exclusión del castigo cuando concurren causas de justificación.

			El desvalor de la antijuridicidad presenta una doble dimensión. Armin Kaufmann distinguió entre desvalor de acción (la conducta en sí misma considerada es contraria a derecho) y desvalor de resultado (la lesión o puesta en peligro del bien jurídico). Esta distinción es fundamental para entender delitos como la tentativa, donde existe desvalor de acción sin desvalor de resultado.

			Santiago Mir Puig explica que la antijuridicidad debe entenderse de manera objetiva, como contradicción de la conducta con el ordenamiento jurídico, independientemente de que el sujeto conozca o no el carácter prohibido de su comportamiento. Este conocimiento pertenece al ámbito de la culpabilidad, no de la antijuridicidad.

			Las causas de justificación excluyen la antijuridicidad de conductas típicas cuando concurren situaciones especiales que legitiman la realización del tipo. José Cerezo Mir sistematiza las causas de justificación en: legítima defensa, estado de necesidad, ejercicio legítimo de un derecho, cumplimiento de un deber, y consentimiento del titular del bien jurídico (en los casos legalmente previstos).

			La antijuridicidad opera como elemento objetivo del delito, pues no depende de las características personales del autor sino de la contradicción entre la conducta y el ordenamiento jurídico. Francisco Muñoz Conde precisa que una conducta antijurídica lo es para todos, independientemente de quién la realice, aunque las consecuencias personales (culpabilidad y punibilidad) puedan variar según las características del sujeto.

			
3.4. La culpabilidad como reproche personal


			La culpabilidad constituye el fundamento último de la imposición de pena, estableciendo las condiciones bajo las cuales puede formularse un reproche personal al autor de una conducta típica y antijurídica. Hans Welzel definió la culpabilidad como «reprochabilidad de la conducta antijurídica», precisando que este reproche solo puede dirigirse a quien podía haber actuado de manera distinta conforme a derecho.

			Reinhart Maurach desarrolló ampliamente la teoría de la culpabilidad como reproche, estableciendo que «es culpable quien realiza un injusto jurídico-penal pese a que en la situación concreta podía comportarse conforme a derecho». Esta formulación destaca el carácter personal e individual del juicio de culpabilidad, que debe evaluarse caso por caso según las circunstancias específicas del autor.

			La culpabilidad se estructura tradicionalmente en tres elementos: imputabilidad, conocimiento de la antijuridicidad, y exigibilidad de otra conducta. José Cerezo Mir explica que estos elementos deben concurrir acumulativamente para poder afirmar la culpabilidad del sujeto.

			La imputabilidad o capacidad de culpabilidad requiere que el sujeto posea las facultades psíquicas mínimas necesarias para comprender el significado de sus actos y dirigir su comportamiento. Santiago Mir Puig define la imputabilidad como «capacidad de conocimiento ético-social y de autodeterminación del sujeto respecto del hecho cometido». El Código Penal español regula las causas de inimputabilidad en el artículo 20.1.º (alteraciones psíquicas), 20.2.º (intoxicación plena) y 20.3.º (alteraciones en la percepción).

			El conocimiento de la antijuridicidad exige que el autor tenga conciencia, al menos potencial, del carácter prohibido de su comportamiento. Günther Stratenwerth precisa que no se requiere un conocimiento técnico-jurídico, sino la conciencia de que el comportamiento está socialmente prohibido. El error de prohibición, regulado en el artículo 14.3 CP, excluye la culpabilidad cuando es invencible, y la atenúa cuando es vencible.

			La exigibilidad de otra conducta constituye el elemento más complejo de la culpabilidad. Berthold Freudenthal desarrolló esta teoría, estableciendo que no puede reprocharse una conducta antijurídica cuando las circunstancias hacían inexigible un comportamiento conforme a derecho. Eduardo Mezger sistematizó las causas de inexigibilidad, incluyendo el miedo insuperable, el estado de necesidad exculpante, y la obediencia debida.

			Claus Roxin ha propuesto una reformulación de la culpabilidad basada en la responsabilidad, argumentando que el fundamento de la pena no debe ser un reproche moral sino la necesidad preventiva de sanción. Sin embargo, la doctrina mayoritaria mantiene la concepción de la culpabilidad como reproche personal.

			La culpabilidad cumple una función limitadora de la pena, estableciendo que «no hay pena sin culpabilidad» y que «la pena no puede exceder la medida de la culpabilidad». Luigi Ferrajoli destaca que este principio constituye una garantía fundamental del ciudadano frente al poder punitivo, impidiendo la responsabilidad objetiva y limitando la severidad de las sanciones.

			La individualización de la culpabilidad requiere considerar las circunstancias personales del autor, su capacidad específica de motivación, y las condiciones concretas en que actuó. Francisco Muñoz Conde señala que la culpabilidad no puede determinarse abstractamente, sino que debe evaluarse atendiendo a las características personales del sujeto y las circunstancias del caso.

			Esta construcción dogmática de los elementos del delito permite un análisis sistemático y garantista que asegura que solo serán castigadas penalmente aquellas conductas que reúnan todos los requisitos establecidos legalmente, respetando los principios fundamentales del Estado de Derecho y los derechos de los ciudadanos.

			
4. SISTEMAS DOCTRINALES SOBRE EL DELITO

			La evolución de la dogmática jurídico-penal ha dado lugar a diferentes sistemas de comprensión del delito, cada uno con características propias que responden a las corrientes filosóficas y jurídicas de su época.

			—El sistema clásico

			El sistema clásico o causalista naturalista fue desarrollado principalmente por Franz von Liszt y Ernst von Beling a finales del siglo xix, representando la primera sistematización científica moderna del concepto de delito.

			—Características fundamentales

			Von Liszt concibió la acción como movimiento corporal voluntario que produce un cambio en el mundo exterior, con una definición puramente naturalística que excluía elementos finales o teleológicos. La voluntad se limitaba al simple querer del movimiento corporal.

			Beling desarrolló la teoría del tipo penal como elemento autónomo y puramente objetivo del delito. El tipo se limitaba a describir elementos externos, excluyendo valoraciones jurídicas o elementos subjetivos, que se ubicaban exclusivamente en la culpabilidad.

			La antijuridicidad se concebía como contradicción objetiva entre la conducta y el ordenamiento jurídico, mientras que la culpabilidad constituía el elemento subjetivo del delito, definida como conjunto de condiciones subjetivas de la pena según una concepción psicológica.

			Limitaciones

			El sistema presentaba graves inconsistencias: imposibilidad de explicar la tentativa, los delitos de omisión, los elementos subjetivos del tipo, y la imprudencia inconsciente donde no existe relación psíquica entre autor y resultado.

			—El sistema neoclásico

			El sistema neoclásico o causalista valorativo surgió como respuesta a las deficiencias del clásico, manteniendo la estructura básica, pero incorporando elementos valorativos. Sus principales representantes fueron Edmund Mezger y Max Ernst Mayer.

			—Innovaciones fundamentales

			Mayer introdujo los elementos normativos del tipo, reconociendo que muchos tipos penales contienen conceptos que requieren valoración jurídica. Mezger desarrolló los elementos subjetivos del injusto, como ánimos y tendencias especiales que debían ubicarse en el injusto, no en la culpabilidad.

			El cambio más significativo fue el abandono de la concepción psicológica de la culpabilidad por una concepción normativa. Reinhart Frank estableció que la culpabilidad es reprochabilidad de la conducta antijurídica, mientras que Berthold Freudenthal desarrolló la teoría de la exigibilidad.

			—Estructura

			La tipicidad incorporó elementos normativos y subjetivos del injusto, la antijuridicidad desarrolló las causas de justificación con elementos subjetivos, y la culpabilidad adoptó una concepción normativa como reprochabilidad, manteniendo la acción causalista.

			—El sistema finalista

			El sistema finalista, desarrollado por Hans Welzel a partir de 1930, revolucionó la dogmática penal mediante una nueva concepción ontológica de la acción humana basada en estructuras lógico-objetivas del ser.

			La acción finalista

			Welzel definió la acción como ejercicio de la actividad finalista humana, estableciendo que toda acción se dirige conscientemente hacia fines determinados. La finalidad es vidente, la causalidad es ciega, incorporando la selección de medios como elemento estructural.

			Reestructuración del delito

			El dolo se trasladó del ámbito de la culpabilidad al tipo penal, formando parte de la acción típica como finalidad típica. La tipicidad se dividió en tipo objetivo (elementos externos) y tipo subjetivo (dolo, imprudencia y elementos subjetivos especiales).

			La culpabilidad se purificó, quedando como puro juicio de reproche que inclu- ye imputabilidad, conciencia de la antijuridicidad y exigibilidad. Welzel desarrolló la distinción entre error de tipo (excluye dolo) y error de prohibición (afecta culpabilidad).

			Críticas

			Claus Roxin señaló la rigidez ontológica del sistema, las dificultades para explicar delitos imprudentes y problemas en delitos de omisión donde la estructura finalista no se adapta al no-hacer.

			El sistema funcionalista

			El funcionalismo penal representa la orientación más influyente en la dogmática contemporánea, desarrollado principalmente por Claus Roxin (funcionalismo moderado) y Günther Jakobs (funcionalismo radical).

			Funcionalismo moderado (Roxin)

			Roxin desarrolla un sistema teleológico orientado por las finalidades del Derecho Penal, estableciendo que la dogmática debe estar orientada por la protección de bienes jurídicos mediante prevención. Los conceptos dogmáticos deben ser funcionales a los fines del Derecho Penal, sin someterse rígidamente a estructuras ontológicas.

			Desarrolla la teoría de la imputación objetiva como corrección de la causalidad natural, estableciendo criterios normativos: creación de riesgo jurídicamente desaprobado, realización del riesgo en el resultado, y alcance del tipo. Propone sustituir la culpabilidad por la responsabilidad, fundamentada en la necesidad preventiva de pena.

			Funcionalismo radical (Jakobs)

			Jakobs desarrolla un funcionalismo sistémico basado en la teoría de sistemas sociales. Entiende la pena como reafirmación de la vigencia de la norma perturbada por el delito, no como prevención de delitos futuros sino como restauración de la confianza en el sistema normativo.

			Desarrolla un concepto funcional de persona definida por su rol social, una imputación objetiva normativa basada en roles sociales, y distingue entre Derecho Penal del ciudadano y Derecho Penal del enemigo.

			
5. CLASES DE TIPOS PENALES

			
5.1. Según la conducta típica


			A) Tipos de acción (comisión)

			Concepto: Describen comportamientos activos del sujeto («hacer algo»).

			Características:

			•Requieren movimiento corporal.

			•Exigen actividad dirigida a un fin.

			•Son la mayoría de los tipos del Código Penal.

			Ejemplos:

			•Homicidio (art. 138 CP):«El que matare a otro».

			•Hurto (art. 234 CP): «El que tomare las cosas muebles ajenas».

			•Lesiones (art. 147 CP): «El que causare a otro una lesión».

			B) Tipos de omisión

			Concepto: Describen comportamientos de «no hacer» lo jurídicamente exigido.

			B.1) Omisión pura (propia)

			Características:

			•Incumplimiento de un deber legal expreso.

			•No requieren resultado.

			•Son delitos de mera actividad (inactividad).

			Estructura típica: Situación típica + ausencia de acción debida + capacidad de acción.

			Ejemplos:

			•Omisión del deber de socorro (art. 195 CP): «El que no socorriere».

			•Desobediencia (art. 556 CP): «Los que no comparecieren».

			B.2) Omisión impropia (comisión por omisión)

			Características:

			•Regulación general: artículo 11 CP.

			•Requieren producción de resultado.

			•Posición de garante del omitente.

			•Equivalencia valorativa con la causación activa.

			Elementos del artículo 11 CP:

			1.Producción de un resultado.

			2.Deber jurídico especial de actuar.

			3.Equivalencia según el sentido de la ley.

			Ejemplos:

			•Homicidio por omisión: Madre que no alimenta al hijo.
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